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Villamaría, Caldas veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Conforme con lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, se autoriza la 

notificación del demandado MAURICIO ARIAS CASTAÑO, al correo electrónico,  

mauricioariascastano70@gmail.com que fue suministrado por la NUEVA EPS ante 

requerimiento hecho por este despacho. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 
 
 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 

DEMANDADO: MAURICIO ARIAS CASTAÑO 

RADICADO: 178734089002-2023-00061-00 

ASUNTO: AUTORIZA NOTIFICACION 
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